RES. 526/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007519, Ent. N° 201/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 01/2016 convocada para la adquisición de servidores y licencias para la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC), en el marco del Programa de Apoyo a la Gestión del Gobierno Electrónico en Uruguay II, Préstamo BID Nº 2591/OC-UR y Programa de mejora de los servicios públicos y de la interacción Estado – ciudadano, Préstamo BID Nº 3625/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que, en su momento, la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA) recomendó adjudicar el procedimiento a las Firmas AT SRL y Urudata S.A. por un monto total de U$S 662.827,69 impuestos incluídos más U$S 312.731,44 impuestos incluídos en carácter de ampliación; 
2) que el BID con fecha 13 de octubre de 2016 dispuso su no objeción al informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

3) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de noviembre de 2016 se acordó observar el gasto, comunicar a la Contadora Auditora y devolver las actuaciones en virtud que:  “la misma Resolución que adjudica el Llamado es la que dispone la ampliación del mismo, situación esta última que solo se concibe cuando existe un contrato perfeccionado“ y que “el procedimiento licitatorio se enmarca en el Artículo 45 del TOCAF, el cual si bien establece que el procedimiento de contratación se regirá por las normas del Contrato de Préstamo, éste prevé que el procedimiento para la selección de ofertas deberá respetar los principios generales de la contratación administrativa”;

4) que en la oportunidad, se remite Resolución         Nº 157/2016 de fecha 4 de diciembre de 2016 por la cual se adjudica el procedimiento licitatorio y se insiste en el gasto observado “por razones de necesidad y conveniencia”;
5) que la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República intervino por reiteración el gasto emergente del procedimiento licitatorio en fecha 29 de diciembre de 2016;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;
ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 23 de noviembre de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadorara Auditora destacada ante la Presidencia de la República; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Oficiar en los términos de la presente Resolución.
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